
 

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución de la Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud de 25 de febrero de 2011 (B.O.C.M. de 31 de marzo de 2011), 

 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2016 se formalizó contrato con la empresa  MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., con NIF 
A28389484, adjudicado a través de Procedimiento abierto mediante el criterio precio, derivado del 

expediente  23/2016, para llevar a cabo la contratación del suministro de  “ENDOPRÓTESIS RECUBIERTAS 
AORTO-ILÍACAS Y PERIFÉRICAS” con destino al Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” por un 
importe de 670.579,80 €, al que corresponde una base imponible de 609.618,00 € y un IVA de  60.691,80 €, 
y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de abril de 2016 y 31 de diciembre de 2017. 
 
2.- Con fecha 4 de diciembre de 2017, se formalizó cláusula adicional primera al contrato suscrito, por un 
importe total de 314.603,30 € y un periodo de ejecución comprendido desde el 1 de enero de 2018 hasta 31 
de diciembre de 2018. 
 
3.- Con fecha 28 de diciembre de 2017, se formalizó cláusula adicional segunda al contrato suscrito, por un 
importe total de 314.603,30 € y un periodo de ejecución comprendido desde el 1 de enero de 2019 hasta 30 
de junio de 2019. 
 
 
4.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 13 “Plazo de ejecución”, de 
conformidad con lo establecido en el art. 23.2, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre), prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria 
para el contratista.  
 
5.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca 
del 1 de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019.  
 

RESUELVO 
 
De conformidad con el artículo 23.2 del TRLCSP (Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre) y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.-Aprobar PRÓRROGA para el ejercicio 2019, del contrato a que hace referencia el punto 1 de los 
antecedentes, en la cantidad CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS 
CON NOVENTA A CÉNTIMOS (144.758,90 €), al que corresponde una base imponible de 131.599,00 €  y un 
IVA (10%) de 13.159,90 € que se imputarán a la partida 27005, del Programa 312A, y con arreglo al siguiente 
desglose:  
 

 

LOTE CÓDIGO C O N C E P T O UNIDADES 
PRECIO 
SIN IVA 

BASE 
IMPONIBLE IVA 10% TOTAL 

IMPORTE  
ANUALIDAD 

2019 

1   
ENDOPRÓTESIS DE AORTA 
TORÁCICA             

  
307093 Componente 1: Longitud 100 mm. 1 6.310,00 6.310,00 631,00 6.941,00   

  
307094 Componente 2: Longitud 150 mm. 2 9.445,00 18.890,00 1.889,00 20.779,00   

  
309902 Componente 3: Longitud 200 mm. 0 12.540,00 0,00 0,00 0,00   

      TOTAL LOTE: 25.200,00 2.520,00 27.720,000   
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Ref: 47/055844.9/19



 

 

6   
ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA 
TRATAMIENTO DE ANEURISMA DE 
AORTA ABDOMINAL             

  310831 
Componente 1: Endoprótesis 
bifurcada para tto. De aneurisma de 
aorta abdominal. 6 5.138,00 30.828,00 3.082,80 33.910,80   

  309832 
Componente 2: Endoprótesis aorto 
mono ilíaca para tto. De aneurisma de 
aorta abdominal. 3 7.220,00 21.660,00 2.166,00 23.826,00   

  308021 Componente 3: Rama ilíaca 
contralateral cónica. 2 1.427,00 2.854,00 285,40 3.139,40   

  307078 Componente 4: Extensión aórtica 
proximal. 2 1.427,00 2.854,00 285,40 3.139,40   

  
310833 Componente 5: Extensión ilíaca recta 3 1.427,00 4.281,00 428,10 4.709,10   

  
307079 Componente 6: Tubo abdominal recto. 3 1.427,00 4.281,00 428,10 4.709,10   

  
307824 Componente 7: Oclusor arterial. 4 820,00 3.280,00 328,00 3.608,00   

      
TOTAL LOTE: 70.038,00 7.003,80 77.041,80   

12   
ENDOPRÓTESIS AORTO-
MONOILÍACAS             

  
307075 Componente 1: Cuerpo principal 3 5.500,00 16.500,00 1.650,00 18.150,00   

  
307076 Componente 2: Extensión distal 2 1.427,00 2.854,00 285,40 3.139,40   

  
307077 

Componente 3: Extensión 
proximal 1 1.427,00 1.427,00 142,70 1.569,70   

  
307824 Componente 4: Oclusor 3 820,00 2.460,00 246,00 2.706,00   

    
  

TOTAL LOTE: 23.241,00 2.324,10 25.565,10   

14 307106 
ENDOPRÓTESIS AORTO-AÓRTICAS 
ABDOMINALES. 

2 6.560,00 13.120,00 1.312,00 14.432,00   

      TOTAL : 131.599,00 13.159,90 144.758,90 144.758,90 

 
 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 95.1 del TRLCSP, no resulta necesario la constitución de garantía definitiva.   
 

Madrid, 13 de junio de 2019 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL  
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” 

 
 
 
 
 

Fdo.: Joseba Barroeta Urquiza 
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